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wsro
Que por Resolución Decanal N° 1130/15, por la cual se autoriza al Área

Económica Financiera a realizare! procedimiento de Licitación o concurso privado.

CONSIDERANDO

Que se recibió la actualización del presupuesto oficial para la Obra y se trata de
un procedimiento de obra pública Ley 13.064 y Ord. HCS 10/12.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 1130/15, por la cual
se autoriza al Área Económica Financiera a realizar el procedimiento de Licitación o
concurso privado.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese con copia al Área
Económica Financiera a sus efectos.
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